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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D. \ ictoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

'Gacetas 9 y 10de .Vbrd de 1928.) 

Núm. 785
GOBIERNO CIVIL
Se c r e t a r ia . Ne g o c ia d o  Fo me n t o

Explosivos. Circular
EISr. Jefe de la Sección de Minas e 

Industrias Metalúrgicas del Ministerio de 
Fomento con lecha 31 de Marzo ultimo 
me dice lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
me comunica con esta fecha, la R. O. si- 
guíente:

Vistas las RR. 00. de 2 de Noviembre 
de 1927 y 10 de Enero del corriente año, 
relativas a las formalidades a cumplir I 
para servirse por las fábricas los pedidos 
de explosivos y prórroga de plazo para, 
empezar su vigencia.

Vistos los Reglamentos de 25 de Junio 
de 1920 y ly de Marzo de 1925.

Resultando de lo manifestado por al
gunos Gobiernos Civiles y entidades mi
neras no hallarse todavía adaptados a las 
condiciones reglamentarias algunos al
macenes y polvorines a pesar del largo 
periodo de vigencia de los Reglamentos 
precedentemente citados, y prórroga con
cedida para ello, de lo cual se deduce 
claramente la.repetida inobservancia, por 
parte de algunas entidades, de prescrip
ciones legales dictadas en orden a la pre
vención de riesgos y accidentes, por lo 
que se hallan incUrsas en sanciones ad
ministrativas.

, Considerando los perjuicios que pu
dieran derivarse de una paraliz ición de 
trabajos, para el personal olivero, ocasio
nada por no poder proveerse de explosi
vos:

M. el Rey q. I). ge se ha servido 
disponer:

Primero. Que por los Gobernadores 
1 iviles se impongan a las empresas mine- 
'as y almacenistas de explosivos que en 
'^’a fecha no tuvieran en condiciones re
glamentarias sus polvorines y almace
nes. multas discrecionales hasta el má
ximum de 25o pesetas, por incumplimien
to de preceptos legales en vigor desde fe- 
olías lejanas.

Segundo. Que una vez satisfecha la 
inulta y por un plazo improrrogable que 
terminará el 21 de Mayo próximo, se au
torice por los Gobernadores Civiles el 
tiansporte de explonvos a aquéllas em- 
pl’^as y almacenistas bajo la responsa- 
oihdad de los interesados; y

1 ereero. Que cumplido este plazo se 
ptausurayán sin más prórroga, aquéllas 
'‘xplotaciones mineras y expendedurías 
'■uyos depósitos no si- hayan adaptado al 

ivoiite Reglamento. Ínterin se pongan 
n las debidas condiciones.

La que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  para conocimiento y más exacto 
cumplimiento por parte de las empresas 
mineras y almacenistas de explosivos, 
debiendo ad\ ertirles que pasado el im
prorrogable plazo que se concede en la 
transcrita R. Ü. sin «pie tengan en con
diciones sus polvorines o almacenes pro
cederé a imponerles la correspondiente 
sanción hasta el máximum señalado de 
250 pesetas.

Palma 9 de abril de 1928.
El Gobernador.

P t: d  r  o Ll o s a s

Núm. 786
Se c r e t a r ia .—Ne g o c ía d o  2.u

Sanidad
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación con lecha 4 de los corrientes me 
comunica la siguiente Circular:

Excmo. Sr.: En mis frecuentes viajes 
por todas las regiones de Espa ña-campos, 
ciudades y aldeas he podido apreciar que 
no siempre la higie ne merece la atención y 
el esmero que en reiteradas ocasiones he 
recomendado a las autoridades gubernati
vas y locales. Cierto es. y me complazco 
en reconocerlo, que no solo algunas ciuda
des, sino, también, numerosos pueblos de 
escaso vecindario, han realizado mejoras 
de importancia, ya estableciendo servi
cios nuevos (aguas potables, mataderos, 
etc. va procurando mayor limpieza de 
las vías públicas o ya. por fin, obligando 
al vecindario al cumplimiento de las Or- 

! denanzas municipales en materias de Sa
nidad. Pero he de confesar, que la mayo- 

l ría permanecen en el estado de abandono 
que tantos perjuicios acarrea a la salud 
púldica y a la economía nacional. Y aho
ra que España es visitada, periódicamen
te. por numerosos extranjeros, y que se 
prepara a recibir en fecha próxima, con 
motivo de las Exposiciones de Sevilla y 
Barcelona, millares de turistas, es menes
ter «pie el celo de V. E. se manifieste con 
especial ahinco en el mejoramiento y 
aseo de las urbes y poblados de la pro
vincia de su mando.

A este fin. llamo su atención, acerca 
de ¡os siguientes extremos:

Primero. I /i vacunación. Es ya hora 
de que la viruela cese de marcar los ros
tros españoles. No basta que haya dismi
nuido grandemente es menester que de
saparezca del todo, evitándonos el espec
táculo de epidemias, como la. que ahora 
mismo existe en alguna importante ciu
dad. Para ello, basta que V. E. haga 
cumplir, rigurosamente, el artículo 202 
del Estatuto municipal y el 28 del Regla
mento de Sanidad, que pone a disposición 
délos Ayuntamientos, gratuitamente, 
cuanta vacuna antivariólica necesiten, 
sin más que solicitarla de este Ministerio.

No hay. pues, excusa para el abando
no de esta obligación, y cada, vez que 
aparezca una epidemia variólica, exigiré 
estrecha responsabilidad a las autorida- 

I des. y en especial, a los inspectores sani
tarios. T . .Segundo. I n servicio importante,que 
tampoco exige dispendios considerables, 

I aunque sí atención y vigilancia continuas, 

es el que se refiere a la limpieza y cuida
do de las vías públicas, lo mismo en ur
bes que en las aldeas.

No se debe consentir, en las ciudades, 
que las calles estén cubiertas de fango e 
inmundicias, que los solares se convier
tan en estercoleros, y que el acarreo de 
las basuras se verifique en pleno día y en 
tan pésimas condiciones, que lo que reco
jan en un lado lo vayan esparciendo por 
el camino. Ni puede tolerarse, de ningu
na manera que los vehículos destinados 
a tal objeto sean abiertos y carezcan de 
condiciones adecuadas, y que los conduc
tores hagan el tránsito sentados o tumba
dos sobre las propias basuras. Todo esto 
es repugnante, incivil, indigno de España 
y es preciso que desaparezca inmediata- 
inente, hallándome dispuesto a aplicar, a 
los responsables, las sanciones debidas.

Debe V. E. prohibir que, en los pue
blos, las calles se conviertan en evacua
torio público y desterrando la costumbre 
de orinar y escupir en la vía pública y 
que el estiércol permanezca amontonado 
(leíante las casas o almacenado en las 
cuadras, apestando el ambiente y con
virtiéndose en viveros perpétuos efe la 
plaga de moscas, tan perjudiciales y ge
neralizada en nuestro pais.

Tercero. Por Reales órdenes de 2 de 
Enero y 9 de Noviembre de 1926 dispuse 
que los funcionarios de Sanidad giren vi
sitas trimestrales a establecimientos pú
blicos y, especialmente, a las fondas, ho
teles, posadas, hospederías, cafés, bares, 
tabernas, etc., a fin de mantenerlas en 
constante estado higiénico, fijando su 
atención en el aseo y condiciones de los 
locales, cocinas, retretes, etc., denun
ciando los defectos a la autoridad muni- 
dipal, para su inmediata corrección, y 
dando a los Gobernadores la facultad de 
llegar incluso a la clausura, en los casos 
de incumplimiento o rebeldía.

Recomiendo a V. E. la aplicación in
cesante v severa de ambas disposiciones, 
que dieron lugar a una campaña fructífe
ra. y que, ahora, ha caído bastante en de
suso. Excite el celo de sus Inspectores, 
renueve a los Alcaldes la orden de apo
yar vigorosamente la acción sanitaria de 
éstos funcionarios, dándome cuenta si los 
primeros no cumplen sus deberes y pro
ponerme los de los segundos en caso ne
cesario.

En aquéllas Reales órdenes, se esta
blece el* precepto de la desinfección y 
desinsectación periódica de los locales, 
medida que debe cumplirse puntualmen
te y con arreglo a la técnica, mas perfec- 
ta./Y quiero añadir, respecto a la desin
sectación que es necesario aplicarla, sin 
excepción a todas las personas portado
ras de piojos, porque si al principio he di
cho que no habría viruela si todos se va
cunaran ahora afirmo que no habría tifus 
exantemático si no existieran gentes desi
diosas invadidas de pediculosis.

De la aplicación de estas medidas y 
de cuantas, en el mismo sentido, les su
giera su buen celo, se servirá \ . E. in
formarme trimestralmente.

La que he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin deque los Señores 
Inspectores Municipales de Sanidad y 
Alcaldes cumplimenten cuanto se ordena 
con la mayor diligencia, previniéndoles 

que la menor morosidad o tibieza en el 
desempeño de estos importantes cometi
dos serán corregidos con la mayor seve
ridad.

Palma 9 de abril de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s  
* * *

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Desde la publicación, en 31 

de octubre de 1921, del Estatuto de Ense
ñanza industrial, se ha venido laborando 
con gran intensidad en el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria en esta 
materia; ello ha dado lugar, en primer 
término, a una copiosa legislación com
plementaria de aquel Estatuto, y por 
otra parte, a convicciones de posibles 
mejoras aconsi jadas unas veces por el 
rápido progreso de estas disciplinas pe
dagógicas y otras por la comprobación 
práctica dé que son posibles y de mayor 
rendimiento, derroteros en cierto modo 
distintos en la forma, a los estatuidos, 
aunque en su fondo no varíen.

Estas razones justifican la convenien
cia de una refundición de la legislación 
sobre formación técnica industrial, en la. 
que se recoja todo lo útil de lo ya vigen
te, se aporte todo lo nuevo aplicable y se 
sustituya aquello que no haya dado los 
resultados apetecidos, por lo que la ex
periencia y el progreso aconsejen.

A esta última causa responden algu
nas innovaciones que se proponen en el 
presente proyecto de Decreto y que di
manan. más de la necesidad de dar a la 
formación técnica industrial la variedad 
que corresponde a las características pre
dominantes del lugar donde haya de de
sarrollarse, manteniendo, (sin embargo 
la unidad necesaria en todo lo fundamen
tal y de aplicación general que const itu
ye la base educativa de la formación; 
otras innovaciones responden a la conve
niencia de que esta formación no padezca 
en su rendimiento, por el hecho de queso 
acoten y encierren en círculos sin inter
comunicación posible, funciones que. en 
cooperación, producirían su utilidad máxi
ma; otras derivan de la convicción ya ge
neral en el mundo de que es útil y huma
nitario al propio tiempo organizar centros 
de orientación y selección profesionales 
que busquen y desarrollen en cada indi
viduo escolar su actividad más útil y 
anulen o corrijan las perniciosas al bien 
general: otras en fin, de la equidad de un 
reparto más lógico de las aportaciones de 
todo orden que. para dar vida y sostener 
a la formación técnica, han de hacer los 
elementos interesados en esta labor pa
triótica. . ., .Constituye también una obligación de 
mej iramicnto la necesidad de recoger cu 
fórmulas de posible realización la gran 
heterogeneidad de formaciones técnicas 
necesarias para el obrero moderno, asi 
como el desarrollo de la formación del 
artesano, que resurge hoy de nuevo a la 
vida económica de los países como una 
base firme de su estructura social.

El presente proyecto de Decretóse re
fiere al Libro primero de la refundición y

M.C.D. 2022
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comprende las disposiciones generales o 
básicas de la organización, orientadas en 
el sentido expresado. A este primer Li
bro seguirán otros «pie completen el plan 
bo-cpiej^ido, s¡ .amo este primero como 
los si!"<-siva- jarios nirreccn la apro
bación de \ . M.

Madrid, u de ma-zo de 1928.
SEÑOR:

.V L. R. P. de V. M., 
EihmAunó* Pér-^z

REAL DEi’RETO
Xúm. áló

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Comercio c Imbisiria y de acuerdo con 
Mi (’onsejo de Mmistos?

X'engo en aprobar‘el adjunto Libro 
primero del texto refundido del Estatuto 
de la formación rémica industrial, que
dando derogadas todas ¡as disposiciones 
que se opongan ai mismo.

Darlo en Palacio a lmev<, de marzo de 
mil novecientos veintiocho.

. ALFONSOo
Kl Ministro r1 Trabain. i ■..nirrciu 

r Industria.
Eduardo Aunóx Pérez

Libro 1. De la formación técnica | 
industrial y su organización
(’ A P! TI LO I' R I M ERO

/ h.spu Vtciunes tp'a Pides
Arlícido 1." l/i formación técnica in 

dustrial ¡iene > or obTio la orientación y 
selección proh-sion li. la preparación al 
aprendiz.ije. id aprendizaje y la instruc
ción parcial o vmnpieta, complementaria 
o de perferrionaniiento de los t-c ni eos de 
ki industria.

Ariirulo 2." S? consideran comí? téc
nicos de la industria, ¡.-ara los electos de 
la presente disposicii'm, las persotias ca
pacitadas para idear o (‘¡manar parcial o 
integralmente, en rimciones directivas o 
dirigidas, mi proceso o plan industrial de 
cualquier índole. •

Articulo Li lorni ición técnica in
dustrial comprende:

a La orientación y la selección pro
fesionales (pie tienen por objeio la deter
minación inicial y la. verificación contt- 
miíide la íormación técnica más adecua
da para cada individuo, tanto en método 
como en objetivo, y el individuo que con
viene a cada tipo de trabajo. |

b) La formación obrera, que tiene 
por objeto la formación técnica del oficial 
y del maestro de taller o de fabricación 
como eiemí.mlos simples de trabajo en 
unidades de producción comunes a dife
rentes industrias.

(•/ La. form mión artesana. que tiene 
por objetóla formación técnica del olieial 
y del maestro artesano como elemento 
complejo de trabajo, (pie ■ imstituye ]>or 
sisólo un .i unidad industrial definida y 
especifica.

d. La formación profesional del Pe
rito Industrial, (pie tiene por objeto for
mar el personal auxiliar del Ingeniero 
industrial, «-apariiado sulicientemente 
para suplir a los Ingenieros en los casos 
en que la Índole di' la industria lo permi
ta y en aquéllos aspectos legales para tos 
que estén autorizados.

c La formación profesional del lu 
geniero Industrial, que tiene por objeto 
foianar el personal capa1 irado por sus co
nocimientos técnicos y cientilicos para la 
dirección de las industrias, preparación 
de dictámenes, proyectos, estudios técni
cos y económicos de organizaiáón ind is- 
iriaí y cuantos oíros trabajos se relacio
nen con esta materia, y asimismo la au
torización legal de documentos, perita
ciones y otras actividades técnicas para 
lo que está facultado por las leyes vigen
tes.

f. l/i formación técnica de amplia
ción e invt'Stigaeión, que tiene por objeto 
intensificar <> perfeccio ¡ar los conoci
mientos y la prá-aica de la récnic.i indus
tria) en relación con los progresos de la 
ciencia, e investigar en todos losaspectos 
ligados con aquélla las alteraciones que 
debe sufrir para, aumentar el rendimiento 
económico de la producción, aportar a la 
economía nuevos productos y mejorar las 
condiciones psicofisiológieas del trabajo.

Artículo i." La formación técnica in
dustrial se llevará a cabo por medio de 
('entros docentes e Instituciones de am
pliación e imx esrigación.

Artículo á.° Los (’entrbs docentes 
comprenderán:

a) Oficinas de orientación y selección 
profesional para toda clase de técnicos.

bi Escuelas del 'irabajo para oficiales 
y maestros industriales.
" c) Escuelas profesionales para oficia
les y maestros artesanos.

d Escindas de Peritos Industriales.
e. Escuelas de ingenieros Industria

les.
Articulo 6." Las Instituciones de am

pliación e investigación comprenderán:
a < 'entros de documentación tét nica.
bi Centros de ampliación de- estudios 

en España tv en el extranjero.
c Onti js de investig.’cion de técni

ca, de psicología índustria!. racionaliza
ción y de organización cipatítica del tra
bajo.

d) Comisiones de tmiricación, tipifica
ción, verincación y ensayo.

Artículo 7." La formación técnica ¡n- 
dustrial, en sus varios aspectos, podrá ser 
sostenida parcial o i-a .imente por el Es
tado. Diputa.-¡'mes. Ayuntamientos, Man
comunidades. Federaciones. (irgamsmos 
corporativos, ('amaras u otras entidades 
oficiales. IjOS planes de formación b-cni- 
e i estarán sometides en to lo caso a las 
disposiciones del présenlo Libro, cual
quiera que sea el régimen económico de 
aquélla6.

, Las inslitm-iones de formación i ;rniea 
privada estarán exentas de tud.i inspee- 
ció i. pero tendrán la obligación de ins- 
crdnrse y dar cuenta anual de su gestión 
a los (‘fectos de información y estadística.

Artículo 8." Los diferentes servicios 
de formación técnica que no se refieran 
a los Ingcn'eros y Peritos, deberán es- 
tabk'fe:se siempre a base de que cual
quier "persona <¡u<> desee utiliz irlos par- 
< ial o totalmente, según sus necesida
des. pueda hacerlo sin perjuicio de su tra- 
b ijo ordinario. \| término de los estudios 
\ cuando, según i is normas reglamenta
rias de cada ( entro, ios resultados hayan 
sido satisfactorios, jes interesados podrán 
obtener el - ertiticado de aptitud profesio
nal correspondiente, mediante las prue- 
bts y condiciones que se fijan en este Es
tatuto. con independenda absoluta del 
certificado docente.

Artículo o." < 'orresponde a la compe
tencia del Ministerio do l’rabajo, Comer
cio e Industria, la formación del técnico 
(le Lts industrias que no son intervenidas 
por otros departamentos ministeriales.

Xo obstante, el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, podrá promover la 
cooperación de otros Ministerios para la 
formación técnica, en aquellas localida
des donde las actividades de trabajo es
tén influidas por otros aspedos técnicos 
que no sean de su competencia exclusiva, 
o bien en aquellos tipos de formación téc
nica que exijan una labor común, y asi
mismo, estará obligado a prestar la suya 
en los 1-asos en que la formación técnica 
sea de la competencia de otros Ministe
rios. pero deba ser complementada con 
una ibi-mación técnica, de tipo industrial 
con arreglo al presente Estatuto.

\rtieulo 10. El cumplimiento y desa
rrollo do los preceptos del presente Esta
tuto esiá encomendado a la Dirección ge- 
néral de Comercio, Industrial y Seguros, 
la cual dispondrá, como <>rgano consulti
vo. de la. Junta Central de Formación 
Técnica, y como órganos auxiliare-- téc- 
nico-adminisirativos, de los Patronos ¡o- 
eales de Formación Técnica Industrial.

, Artículo ii. La organización de la 
Formación Técnica, excepto en lo <|ue a 
Ingenieros y Peritos se refiere.se desa
rrollará con arreglo a una carta fundacio
nal dictada a propuesta de los Patronatos 
locales, dentro de las normas generales 
que se señalan en este Estatuto, venia 
que se especificará la forma en que ha- 
bi á de desenvolverse aquélla, con arre
glo a la fisonomía industrial de cada loca
lidad. ¡as contribuciones económicas de 
los diferentes elementos, y. en general, 
las características especiales que se defi
nan en cadíi caso.

( APITELO II
De la Junta Central.

Articulo 12. <’onio órgano auxiliar de 
la Administración, habrá una Junta Cen
tral de Formación'I’é-cniea Industrial, que 
informará a la Superioridad, a requeri
miento de ésta y preceptivamente, en los 
siguientes casos:

a Propuestas de cartas fundaciona
les o sus modificaciones formuladas por 
los Pationos locales.

b) Recla maciones o recursos plantea
dos con motivo de la interpretación de 
las ('artas fundacionales vigentes.

d Modificaciones de la legislación vi
gente en materia de formación industrial.

d .Nombra miento del Profesorado, 
(-ualquiera que sea la forma en que se 
efectúe, siempre (inceste nombramiento 
competa a la Administración.

c j < ‘onstitución de ( omisiones exam:- 
nadoras del Profesorado en los casos an
teriores.

I' Revalidación en las Escuelas espa
ñolas de los estudios realizados en las si

milares de países extranjeros, que tengan 
concertado con el nuestro convenio de re
ciprocidad.

, g' Enlace de la formación técnica in
dustrial propiamente dicha ton otras que, 
teniendo como earácier fundamental y 
principal la industria, estén o debíft-im 
estar complementa las con formaciones 
que correspondan a oíros departamentos 
ministeriales.

h Compromisos internacionales en 
materia de rormaeión técnica industrial.

i ■ En cuantos casos lo estime oportu
no el Jefe del Depart irnento o el Direc
tor general de Comercio, imiustria y Se
guros.

Articulo 13. ( ompondrán 1a Junta 
Central de Formación Técnica Industrial 
los sigiiicnies miembros:

El Min:stro de Trabajo. Comercio cyin- 
dustria. que será el Presidente y podrá 
delegar en el Director general de Comer
cio, Industria y Seguros.

El Subdirector de Industria. <pie será 
á'icepTe.sident'/.

El Inspec’íor general de Trabajo.
El Subdirector de Comercio.
Tres Profesores numerarios de la Es- 

cue!a ('entral de Inv-má-ros Industriah s, 
elegido- por los Claustros de Profesores 
de cada una d(* ias tres Escuelas de Ma
drid. Barcelona y Bilbao.

Tres Proiesores numeral ios de la Es- 
euci i do Peritos Industriales de Madrid, 
elegidos por los ('¡austro- de Profesores 
de lodos las E-cuelas de Peritos Indus
triales do España.

Tres Pro t‘soi e-- de la Escuela Elemer.- 
til del Trabajo de Madrid, elegúlps como 
los ameriores.

Los Directores de los L iboratorios de 
Investigación que radiquen en Madrid y 
dependan de! Ministerio de Trabajo. Co
mercio e 1 rnfiist ria.

El Presidente de la Junta de Patrona
to de Ingenieros yübieros pensionados 
en el extranjero.

El Inspector Jefe de dicha Junta.
I n Jefe delegado por cada una de las 

Secciones de Artillería e Ingenieros d( 1 
Ministerio de la Guerra y otro de la de 
Construccioiies Navales del Ministerio de 
Marina.

Tres representantes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, uno 
por ia enseñanza uníversitaria, otro pol
la secundaria y otro por la primaria.

Tres representantes del Ministerio de 
Fomento, uno en representación de las 
et^eñanzas técnicas superiores de aquel 
Departamento, otro de la Dirección gene
ral de Agricultura y el tercero de la Je
fatura Superior de Minas.

En representante de la Asociación na
cional de Ingenieros Industriales.

(ñio de la de Peritos Industriales.
('nafro Ingenieros Industriales que 

ejerzan su profesión en la industria, uno 
propuesto por la Junta consultiva de Cá
maras de t'omercio e Industria, otro por 
el Fomento del Trabajo Nacional, otro pol
la Liga Vizcaína de Productores y otro 
por la Asociación de productores y distri
buidores de electricidad.

El Presidente de la ( 'omisión delegada 
del Consejo de (’orporaciom's.

El Presidente del Consejo Industrial.
El Presidente del <lonsejo de Trabajo.
En \ ocal obrero y otro patrono, de

signados por la Comisión delegada del 
< ons(qo de ( orporaeiones.

Artículo 14. La Jimia Central, para 
su funcionamiento, se dividirá en las Sec
ciones siguientes:

L 1 De orientación, (le selección, de 
investigación y de ampliación de estudios 
profesionales.

2.a De formación obrera y artesana.* 
De formación de Peritos Indus

triales.
1 .“ De formación de Ingenieros In

dustriales.
Cada Sección elegirá su Presidente, y 

todos ellos, presididos a su vez por el Vi
cepresidente de la Junta ('entral. que po
drá presidir además eada Sección, cons
tituirán la ("omisión ejecutiva de dicha 
Junta.

El Subdirector de Comercio y los \ o
cales que representen en la .Imita Central 
Ministerios distintos del de Trabajo, Co
mercio e Industria u organismos ministe
riales que no dependan de dicho Departa
mento, constituirán, bajo la presidencia 
de! Vicepresidente de la Juma ("entral, 
una Comisión (|ue se denominará de enla
ce, cuyo cometido será informar en todos 
aquellos asuntos que tengan alguna rela
ción con la formación técnica encomen
dada a otros Departamentos ministeriales 
que no sean el de 'Trabajo, Comercio e 
Industria. Esta, ('omisión no formará par
te del pleno más que cuando se discutan 
ciic>i¡< nes de su competencia.

Cunstitiüráu las Secciones primera, *

segunda, tercera y cuarta los Vocales de 
la Junta Ceñirá 1 que no perteneciendo 
la Comisión de Enlace s.-an designados 
por el Pleno. Todo XOcal podrá perten— 
cer a más de una Secci.m. y iodosiiodran 
asistirá las reumones de cualquier 
ción con voz. pero sin voto.

Por el Ministerio de Trabajo. Ci iyer- 
cio e Industria se dictarán las medidas 
necesarias para organizar, con los i 
meatos ; fondos propios dé las atei cioncs 
de Formación Técnica, la Socretai ia au
xiliar de la Junta ("ontrai.

Articulo lá. L i Jimia Central se retí 
nirá en Pleno en la segunda quincena de 
los meses d.- Abrí y de Oetubre do eada 
añoysiempré que el Jefe del Departa
mento lo considere oportuno o lo s.-ih i(en 
siete miembro^ de dicha Junta.

Las reír iones de Abril y de Gctubre 
tendrán por objeto dar cuerna p01, v| 
Secietario de ia labor realizada en las 
Secciones y en la ('omisión cjecutixa du
rante el timnpxi transi-urrido de una a 
otra reunión, y oir y discutir las proposi
ciones que. los Vocales hubieran hec-ho 
por escrito con (.rin e di s de amiripa- 
ción por lo mciios.

1/is sesiones dei Pleno si .in convoca
das con ocho días de antelación, y la ci
tación de ( ada Voeal se unirá, además 
de una copia del Orden del día. otra déla 
Mtmmria que lia)-;1. d<- ser hada en la reu
nión.

Para poder celebrar sesión del Pleno 
será precisa la presencia de más de la mi
tad del mimm-o de 'ducales de la Junta 
Central.

Artículo H"i. La ('omisión ejecuma 
deberá estudiar, para s i propuesta defini 
liva. todos aquellos asuntos que hayan si
do informados por las Secciones y por la 
('omisión de Enlace y en los cuales, no 
habiendo recaidd acuerdo por unanimi
dad, hubieran sido emitidos votos particu
lares.

I.i < "omisión ejecutiva |>odrá devolver 
a las Secciones o a la Comisión de Enla
ce, para que sean ampliados o cxpliea- 

. dos. los informes remitidos por éstas.
Del mismo modo, la Comisión ejecuti

va. cuando lo estime conveniente y pre
vio acuerdo unánime, podrá solicitar la 
información \'erl>al durante las sesiones, 
de los miembros de ¡as Secciones o de la 
("omisión de Enlace, o de otras persona^ 
cuyo cometido y compietencia tenga re
lación con asuntos de Formación técnica 
industrial.

La ('omisión ejecutiva podrá pedir a 
los Inspectores y a los Directores de las 
Escuelas cuantos antecedentes y datos 
estime conducentes a la buena marcha 
de la Formación técnica industrial.

La Comisión ejecutiva deberá reunir
se una vez al mes. o con más frecuencia, 
si asi lo aconsejaran los asuntos en <)uc 
haya de intervenir o lo acuerden el Pre
sidente o el Vicepresidente de la Junta 
('entral.

Las sesiones de la Comisión ejecutiva 
serán convocadas con cuatro días de an
ticipación. salvo casos urgentes, y en la 
convocatoria deberá figurar, además (h‘1 
orden del día. una copia de aquéllos dic
támenes enviados por las Secciones cuya 
importancia, a juicio del Vicepresidente, 
lo requiera.

Los Vocales de la Comisión ejecutiva 
que desearen presentar enmiendas a los 
dictámenes que hayan de tratarse en ca
da sesión, deberán hacerlo por escrito a 
la Mesa de la < 'omisión ejecutiva el día 
anu's de celebrarse la sesión correspov- 
diente. Sin embargo, podrán hacerse ve¡- 
balmente por los Vocales las enmienda' 
no presentadas por escrito, pudiendo la 
('omisión aceptarlas o rechazarlas.

Los acuerdos de la ("omisión ejecutiva 
serán tomados por unanimidad o por ina" 
yoria de votos, pudiendo los Vocales quy 
hayan votado en contra del acuerdo enii' 
tir voto o votos particulares, que deben . 
unirse al dictámen para conocimiento de 
la Superioridad. .

Artículo 17. Las Secciones y la Comi
sión de Enlace se reunirán siempre q|ie 
tengan asuntos que lo requiera \ cuand'1 
el Presidente o el Vicepresidente de h* 
Juma Central lo acuerden.

Los acuerdos tomados por unainniid;,u 
o por mayoría por las Secciones o por Ia 
Comisión de Enlace. \ sóbrelos ciiaL' 
no si- hayan formulado votos particnL' 
res, no reipierirán ser informados por h* 
<'omisión ejecutiva y pasarán directa-' 
mente al Vicepresidente de la Junta Ceu- 
tral. ([iiien les dará el trámite reglameiv 
tarín. Sin embargo el Vicepresidente ]" ' 
drá proponer al Presidente, o osle acot' 
dar por sí sólo, que dichos acuerdos p'1' 
sen a la ('omisión ejecutiva.

En aquéllos acuerdos de las Seccioia'5 
o de la ('omisión de i Jilace. que no ¡1¡r 
biendu sido tomados por unanimidad, hU'
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hieran sido acompaña'los de voto o votos 
Dirticulares. deic-rá ser oida necesaria-

■
n i-; irán también lo- -irados votos par
ticulares. . ..

Las Secciones y la Comisión de Ln- 
kuice tendrán autonomia. no sólo para 

< utir y proponer los acuerdos que en 
dlti recaiíran sobre asuntos que hayan 
Recibido para informe, sino también pa- 
i i proponera la Comisión ejecutiva to- 

aquellas iniciativas que redunden en 
hé-K-ricio de la formación técnica indus
trial.

(AP1TUL0 111
Ih- ios Patronatos locales

Artículo 18. La íormación 1 *cnica in
dustrial estará n^ib.a por Patronatos lo
cales que se crearán en toda población 

«donde exista o se establezca cualquiera 
d" los tipos de formación que1 comprende 
este Estatuto.

Dichos Patronatos se constituirán con 
.irrciflo a lo que se determine en cada 
i'.uia fundacional en consonancia coa las 
disposiciones del ■ ipítulo 1\ .

Serán Presidentes natos de todos los 
p.t: •ona: >s ¡o alo ei Presidente y el \"i- 

< presidente de la .Junta Central.
Articulo la. Los Patronatos locales 

h-udrán capacid.;-! jurídica para adquirir,
poseer, administrar y trafismitir 
de todas clases, relacionados con 
litación técnica industrial.

Aniculo 2j . Lo s Patronatos 

bienes 
hi for-

locales
h-ndr.in i orno rum iones propias:

a Velar por el estricto cumplimien- 
¡o de la Cart । fundacional.

I) Proponer a I i Superioridad previo 
el iiilormc de la Juma Central, las modi- 
lii-aciones que. a juicio suyo, d< ban intro- 
ilui-irse en la - 'aria fundacional.

c Admimslrai los bienes y fondos de 
cualquier procedencia, destinados a la 
lurinación téenic i. de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo anierior.

d (iestioaar de las entidades a las 
'|iie corresponda, ios auxilios económi
cos necesarios y promover la colabora
ción mural y ma'.mi'a! de los distintos 
'drm.-utos int-Tcsados en la formación 
técnica imlustriai.

ei Cooperar a la selección, tanto de 
los be- arios de los diferentes estudios, 
'■“Oí-) de los superdotados [tara los grados 
superiores de formación técnica.

Artículo ¿I. Previa autorización de 
superioridad, podrán constituirse Pa- 

'i'-a-mx locales auxiliares en aquellas 
‘‘“■'didades donde ao fuera posible el sos- 

‘umiiento de ningún i -le ias formacio- 
lv' técnicas industriales.

tai este caso los Patronatos tendrán 
Pw inision:
.• a Gestionar y percibir las aporta- 

e- onomiras de las entidades y cor- 
uaciones locales, con destino a la for- 
' i'í'jU técnica, distribuyéndolas entre

1'luellos otros Patroiiatos'a que corres
- ’ Hib -egan su propia ( arta lundaeional.
, " -8elecc-iou ir los e tndidatos a becas 
' a hd-aimaq, con arreglo’a las normas 

1 ( ■"•<* ¿enalen p ira la selección de beca- 
Luk y superdotados.

^Arri-ailo 22. Los Patronatos locales 
, :a|1 .•■'■>ijiere-a la Superioridad. Liara

(¡i y lyanm-iitu. en el mes de Diciembre 
. ,, :‘r A aql°- presupuestos para el 
[.¡V,a •' '^K'ndo en ellos introducir 
v h. friones <pj • con anterioridad,

‘ , ^l't de presupuestos anteriores.
1 'hubieran sido indicadas.
l-< j r.111 anj deberá i los Patronatos loca- .

á1 lil s 'i'^'ioridád, antes del 
■b1 i ■ i.>i 1111 ('a h’ “'O, una Momoria
tur-i! .* ei*iZ'ld i dur.inte el año na- "■u anterior.
'Ll^ré I1".."3', 1Jutronatos locales
1 ■•(' '-i । Li-'i’1', dbros reglamentarios ü^'^bil.dad y,.|,ie artas senado y to-

X'h'u5 estarán en todo momento a 
-VÍ^“'^'ositispectm-es de Forma- 

•“ a' ^‘‘'m-ndo extenderse las _ r'hf amones «mn n. C. : eát¡.-cion- 
necesa la Su icriori Lci

CAPITUTO IV 
p c*' a oí -a de (’u rtas locales 

“'Lj i/ i*."’" 1‘ Go acnei-do con el arti- 
h 'i ‘-iiuzncion de la Formación 

^ ytrialsi- rugirá por las nor- 
¡M..; , '■ ^du" en I ,s - 'artas fundauio-

ArtL; ‘^"^VM'-h'di.-ates.
Minisf..llJa"। *m¡* ^°.n *e Í,or iniciativa 

. <vrii.',' ’ :''V i ¡'al> ÍG’ 1 hinercio <* ln- 
’-'í; '.'"i ' * do las corpuraui-mes o en-
'"hiro-1^ . "s del. i establecerse algún 

r-! .uí 1 ;,,||i,-a Industrial, 
’l: r -Tío ..¡/''i" autorización del M¡- 
s''iii,: ( . '; J-"n .‘air-mato local provi- 

’o ustndhr un 
. . '•".bnrl u-i.n.l v le ■ .m ■ 

P o.jaciun de la Superioridad,

previo informe de la Junta central en ple
no.

Artículo 26. Por la Dirección general 
de Comercio, Industria y Seguros, se estu
diará cada uno de los casos a que refiere 
el artículo anterior, en vista de ios aspec
tos económicos e industrial de la locali
dad donde vaya a establecerse el Centro 
de Formación Técnica , debiendo proceder 
a la resolución definitiva una visita efec
tuada por Autoridad competente, con el 
fin de investigar peísonálmente los as
pectos económicos c industrial antes 
mencionados.

Artículo 27. Los Patronatos locales 
provisionales serán designados por el Go
bernador civil do la provincia respectiva, 
a propuesta de las Autoridades locales, 
debiendo necesariamente constar, por lo 
menos, de un representante de cad; mía 
de las instituciones de Formación Técm- 
ca Industrial sostenidas o subvenciona
das por las corporaciones oficiales; otro 
por cada una de las Asociaciones o Cor
poraciones que se propongan cooperar 
al sostenimiento de estas formaciones, y 
otros dos, uno patrono y otro obrero, de 
entre miembros de Comités Paritarios de 
la- localidad.

('liando por iniciativa del Ministerio 
de Trabajo, ( omercio e Industria, o a 
propuesta de los i’atroiiaios locales, se 
efctime conveniente fomentar o desarro
llar alguna de las Formaciones Técnicas 
de artesanos más necesarias en cada lo
calidad, el Ministerio autorizará la consti
tución. dentro del Patronato local corres
pondiente, lie una Sección especial dedi 
cad.i a aquellos fines. Dicha Sección es- 
l irá pi-e ¡dida por ei Presidente d<d Pa
tronato local, y la formarán dos represen 
t intes de la industria afectada o. en su 
defecto, de la industrki más afin a ésta 
que sean mieinbios de la Cámara de In 
dustria correspondiente, y un patrono y 
un obrero pertenecientes ai Comité Pan 
tario de la misma industria o. en su de
fecto, de la industria más afín con ella.

Artículo 28. Ei Patronato local pío 
visional, una vez constituido, estudiará y । 
redactará, en el plazo do tres meses, un 
proyecto de Carta luiidacioiial local que 
deberá comprender los extremos siguiem

1 ." Constituciini del IMtronato ¡ocal 
en loque se refiere a nombramientos, re
presentaciones. sustitucioues y demás 
condiciones relativas a su estructura y 
funcionamiento.

2 ." Jurisdicción que debe abarcar di
cho Patronato.

a." Plan general de organización, de 
acuerdo con los principios fundamentales 
de este Estatuto v con las características " 
especiales de cada localidad.

i ." Aportaciones de todo género pa
ra el establecimiento do los ('entros com- 
pnmdi los en el plan propuesto.

á." Recursos económicos para el sos
tenimiento de dichos Centros.

6 .° Reglas p ira el nombramiento del 
person d -pie no pertenezca a la. plantilla 
a las plantillas oficiales y al que se enco
miende servicios.

7 ." Xorma- para el acoplamiento gra
dual o inmediato a este Estatuto de la or
ganización de los diferentes Centros de 
formación técnica existentes en la loca
lidad.

8 .11 Normas para el funcionamiento 
de la Sección especial de Formación ar- 
tesana a que se refiere el segundo párra
fo del artículo 27.

-a." To lo aquel!-) que el Patronato lo
cal provisional estimo oportuno proponer 
como caracterisca permanente de la Car
ta fundacional.

Artículo 2'J. Para el cumplimiento de 
lo que establece el articulo anterior, los 
Patronatos locales provisionales se regi
rán por las normas generales siguiente-;:

1 .a En los Patronatos locales deberán 
estar renresentados:

a Toda< las enseñanzas oficiales de 
cualquier naturaleza que sean y que estén 
instituidas en la localidad.

b) La Comisión mixta provincial por 
alguno de sus Diputados corporativos.

c El Municipio o Municipios a que 
afecte.

d La Inspección del Trabajo, si la 
hubiere en la localidad.

e¡ La D *]egai'i-m de Hacienda, en el 
mismo caso.

f) Las ('orporaciones relacionadas con 
la industria y el comercio.

g Los patronos y obreros de los Co
mités paritarios más rira teriz ¡-los en la 
localidad.

h) Todas aquellas personas, natura
les o jurídicas, que aporten un 20 por KJU 
de los recursos económicos a que se re- 
íiere el apartado 1/' del artículo anterior 
o un 10 por 1!> > -le lo (pie se consigna en 
el apartado 5.° del mismo artículo.

Será Presidente del Patronato un A'o- 
’ cal del mismo, elegido por rodos los (pie 
i lo onstituyan. No podrá ser Secretario 
I de licho Patronato ninguna persona afec

ta al servicio técnico o administrativo de 
los ■ cntros que de él dependan.

2 .a La Carta fundacional deberá esta
blecer las concentraciones de población 
que deban entrar en la jurisdicción de 
cada Patronato local, teniendo en cuenta 
la facilidad de acceso a la Escuela y la 
distribución topográfica de los Centros in
dustriales.

3 .“ El plan genera! de organización 
se establecerá, de a cuerdo con las carac
terísticas especiales de cada localidad, 
respetando lo anteriormente establecido, 
siempre que no se oponga a las orienta
ciones de este Estatuto y buscando los en
laces con las instituciones de enseñanzas 
oficiales que tengan relación más o menos 
próxima con la técnica industrial.

La Lis aportaciones de bienes que 
para el sostenimiento de la formación téc
nica industrial se establecen en ias bases 
económicas de las Cartas y no pasen a 
ser propiedad de los Patronatos, las reci
birán éstos a título de administradores; 
debiendo definirse con precisión en la 
Car::! I- a i tu raleza, cuantía, situación, 
esi i'a ,ie conservación y cuantos daros 
cor'ribuvan a la fijación exacta de la 
aportación.

ó." Deberá consignarse en las Garlas 
la obligación que tienen los Patronatos 
locales de velar por la conservación y 
reparación, en su caso, no sólo de sus bie
nes pi'opius. sino de aquellos oíros especi
ficados en el p.írrafo anterior.

(.i.a Siempre que sea posible se fija
rán normas de ])referencia para la utili
zación complementaria de los servicios 
del personal de las plantillas oficiales.

El resto del personal que sea necesa
rio será elegido por el procedimiento que 
el Patronato local juzgue conveniente, 
extendiéndose el nombramiento provisio
nal por un período de dos años, al cabo 
-le los cuales el Patronato local propon
drá a la Superioridad la continuación o la 
sustitución del nombrado, justificando su 
propuesta.

La qiperioridad. oyendo a la Junta 
(?entrai. resolverá lo que estime proce
dente. En el caso de confirmación en el 
cargo, el nombramiento se hará por cin
co años, devengando, a partir de dicha 
confirmación, mi 20 por UX) de aumento 
en sus haberes iniciales. Del mismo modo 
y en las mismas condiciones fijadas ante
riormente, se procederá cada cinco años 
a I i revisión de los nombramientos de 
este personal.

Los Directores de iodos ios Centros 
de Formación Técnica serán siempre 
nombrados por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, previo informe de 
los Patronatos locales, pudiendo recaer 
dichos nombramientos en personas aje
nas al Profesorado.

Artículo 3ü. L is ('.¡reas fundacionales 
serán aprobadas por la Superioridad, con 
las modificaciones a que hubiere lugar, 
en un plazo de tres meses, desde su pre
sentación por los Patronatos provisiona
les, debiendo estar constituido el definiti
vo en el plazo de un mes. a contar desde 
la fecha de la Real orden aprobatoria de 
la Garra, en cuya disposición se fijará 
el momento en (pie deberá ponerse en 
vigoi1 la organización que la Carta apro
bada establezca.

Cuando la Superioridad, previo infor
me de la .Junta Central, estimase inacep
table la propuesta formulada por los Pa
tronatos provisionales, encargará a dicha 
Junta Central el estudio de la otra num a 
propuesta, para lo cual, si fuere preciso, 
se efectuará una investigación personal 
en la localidad a -píese refiera ei pro
yecto de Carta.

Será obligación ineludible de los Pa
tronatos locales el exacto cumplimiento 
del mandato especificado en la Carta fun
dación il correspondiente, pudiendo la Su
perioridad sustituir el Pal conato cuando 
se compruebe el incumplimiento de aquél 
mandato.

CAPITULO V
De la Inspección

Articulo 31. Li alta inspección de la 
Formación Técnica Industrial correspon
derá:

l .° Al Ministro de Trabajo. Comer
cio e Industria, como Inspec-tor nato de 
todos los servicios de - licho Departamen
to. y por delegación al Direcetor general 
de Comercio. Industria y Seguros.

2 .° Al Subdirector de lusdustria. Vi
cepresidente de la Junta Central de For
mación Técnica.

\ los Delegad-i? del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e industria nom

brados con carácter J morifico especial
mente para estos fines.

Artículo 32. La inspección ordinaria 
de la Formación Técnica Industrial esta
rá encomendada al personal afecto a este 
servicio.

Articulo 33. A los efectos de la ins
pección se agrupan las provincias de Es
paña en las nuevas zonas siguientes:

1 .a Coruña, Lugo, Orense. Ponteve
dra, León, Zamora y Salamanca.

2 .a Oviedo y Santander.
3 .a Vizcaya, Alava. Guipúzcoa v Na

varra.
4 .a Barcelona, Gerona, Lérida y Ba

leares.
' 5.a Zaragoza, Huesca, Teruel. T.t- 

rragona y Logroño.
6 .a Valencia, Castellón de la Plana, 

Alicante. Murcia, Albacete y Almería.
7 .a Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, 

Granada, Córdoba y Jaén.
8 .a Madrid, Ciudad Real. Toledo. 

Guenca. Guadalajara, Soria, Segó vía, 
Avila, Burgos, Valladolid, Falencia, Cá- 
ceres y Badajoz.

9 .a Lis Palmas, Gran Canaria, v po
sesiones de Africa.

Cuando las necesidades del servicio lo 
reclamen, y previo informe de la Junta 
Central, las zonas a que se refiere el pá
rrafo anterior podrán ser subdivididas 
con el fin de que la inspección tenga la 
mayor eíi cacia posi ble.

Articulo 31. Los Inspectores Delega
dos se nombrarán por el Ministerio de 
Trabajo. Comercio e Industria, debiendo 
recaur su nombramiento en técnicos o en 
industriales de reconocida vocación, por 
problemas de esta. índole.

Este nombramiento será por dos años 
renovable por otro periodo igual, siendo 
(ll cargo honorífico, pero debiendo los Pa
tronatos locales respectivos prever en sus 
presupuestos los gastos de movilización y 
de representación, cuya cuantía máxima 
de los primeros y míniin i de los segun
dos se especificará en la Carta fundacio
nal de cada Patronato local.

Artículo 3á. Los Inspectores Delega
dos se relacionarán directamente coa el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In lus
trín y tendrán derecho a asistir, con voz 
y sin voto, a las reuniones de los Patrona
tos locales, y en la misma forma, cuando 
sean llamados, a las sesiones de la Junta 
Central.

Si en virtud de lo que establece ei úl
timo párrafo del articulo 33. alguna Zona 
fuera, subdividida, será nombrado, a pro
puesta del Inspector, Delegado de la mis
ma y previo informe de la Junta (’entral, 
un Inspector adjunto, cuya función depen
derá del Inspector déla Zona.

A R TIC U LOS T R A X SI T() RIOs
1 ." A los efectos del capítulo 4.d ias 

actuales Juntas, tanto regionales como 
locales de Enseñanza industrial, podrán 
ser autorizadas por el Ministerio de Tra
bajo, Gomercio e Industria, para actuar 
como Patronatos locales provisionales 
cuando a su juicio la composición permi
ta el funuionamiento como tales patrona
tos. Una vez nutoriz idos de Real orden, 
deberán constituirse en el plazo de quinee 
días.

2 ." Las cantid ides consignadas en el 
presupuesto actual del Ministerio de Tra
bajo. Comercio e Industria |>ara las aten
ciones de Enseñanza industrial, se entien
de que serán aplicadas sin alteración .al
guna en su form i y distribución a las 
atenciones de la formación Técnica In
dustrial.

Aprobado por S. M.—Madrid, 9 de 
Marzo de 1823. Eduardo Amiós Pérez.

Lo que se publica en esie Bo l e t ín  
Oit c ia l  para general conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta provincia y al 
objeto de que a la mayor brevedad se dé 
el exacto cumplimiento a lo ordenado 
dando hmaediata cuenta a este Gobierno 
civil.

Palma 2 de Abril de 1928.
El Gobern idor.

P E D R O L L O s A S 
** *

Núm. 784
COMISION PROVINCIAL 

PERMANENTE DE BALEARES 
Abierto el día 31 de Marzo próximo 

pasado, con las forma lida les de costum
bre, el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fieles al Samo 
Cristo de la Sangre, que se \ enera en ia 
iglesia del Hospital provincial, y practi
cado su recuento resultó contener la can
tidad de dos mil doscientas •• i torce pese
tas depositada durante dicho mes.

Palma 4 de abril de 1928.=E1 Presi
dente, José Morell.

M.C.D. 2022



Núm. 788 
ADMINISTRACION 

DE REXTAS PUBLICAS DE BALEARES 
Aviso. Deseando esta Administra

ción regularizar la liquidación y pago del 
Timbre sobre Anuncios en sitios públicos 
v evitar a los anunciantes las responsa
bilidades inherentes a la demora en la 
presentación de las declaraciones corres
pondientes. se avisa a los interesados en 
la fijación de los anuncios que aparecen 
en los sitios públicos de esta provincia \ 
de esta Ciudad especialmente, que deben 
presentar la oportuna declaración a la 
mavor brevedad para no dar lugar a m- 
vesti*’"aciones v responsabilidades que <le 
otro modo habrán de hacerse efectivas.

Palma 1<) abril de 1928.—El Adminis
trador. Emilio Tortosa Andrés.

* * * 
Núm. 796 

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Aprobadas por el Excmo. .Ayunta

miento Pleno en sesióirdel 4 del corrien
te las modificaciones a las tantas de las 
u -denanzas municipales por exacciones 
a los arbitrios de Matadero. ( arnés y \ o
latería de acuerdo con el R. D. de 11 <te 
enero del corriente año, quedan expues
tas al público a electos de reclamación 
durante el plazo de quince días a eonrar 
d ■ la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Palma 7 abril de 1928. El Alcalde. 
Juan Aguiló.

orden libro la presente de orden y visada 
por el limo. Sr. Presidente y la firmo en 
Palma a nueve de abril de mil
tos veintiocho.=Jaime Sorra. \ B. - 
Lara.

Núm. 792
Don Adolfo Fernández .Jo red a y Martinez 

('hacón. Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
En méritos del presente y en los autos 

ejecutivos que se siguen ante este Juzga
do v Secretaria del que refrenda deduci
dos por el Procurador Don Germán ba- 
llester en representación de Don Jaime 
Ferrer Marti contra Don Jaime Homar 
Martínez, vecino de Alaré, se ha mandado 
sacar a pública subasta los bienes que <(
dirán por término de ocho días, habién
dose señalado para el remate de los mis
mos el veinte de los corrientes y hora de 
bis once en el local de este Juzgado, calle 
de San Miguel 86. y cuyos bienes con su 
justiprecio son los siguientes: pesetas

Pesetas

Núm. 781
A Y l"N PAM1 ENTl) DE SANCELl ,AS
Formuladas y rendidas las cuentas 

m micipales de ésta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1927 con los docu
mentos que las justifican, se hace publico 
une las mismas sejiallaran de manifiesto 
en la Secretaría cíe este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del termino muni
cipal pueda examinarlas y iormulai poi 
escrito los reparos y observaciones que es
time pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho dias siguientes de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 1-6 
del reglamento de la Hacienda muni
cipal. en la inteligencia de que transcu
rrido que sea dicho plazo no se admitirá 
reclamación ninguna.

Sancellas 4de abril de 1928. El Al

1. Tres motores eléctricos 
de "tres, dos y un caballo de 
fuerza marca Asea, 'pie han si
do justipreciados en trescientas, 
doscientas y ciento cincuenta 
píselas respectivamente, total .

2. Cinco embarrados con sus 
cojines, en. •

3. Dos embarrados genera- 
rales con sus correspondientes 
correas, en. . •

4. Una bomba para lubricar 
disolución, en. •

5. Doce carretil los, mi. .
6. Una mesa de madera pa

ra engomar, en. •
7. (Juatro mesas de madera 

blanca para cortadores, en. .
8. Siete estanterías para eo-

locar hormas, en. . •
9. Una máquina para partir

suela en.

12. Cuatro pares zapatos ca
ballero color gris, en. . •

13. Una máquina de rebajar
Marenvell, en. •

Cuatro máquinas coserI 1
Singer,__

45. Una máquina de perfo-
en.

rar, en. • . •
46. Otras tres máquinas de 

perforar a pedal, lastres en jmi
ro, en. •

17. Una máquina de tala
drar a mano Ideal, en. •

48. Seis hojas de suela ter
nera matadero, en. ■

19. Quince hojas suela pal
milla clase 1.a, en. . •

50. Veinte y cinco kilos de 
suela, cada trozo suela pesados 
a tres kilos, en. •

51. Un saco conteniendo 
i unos veinte y cinco kilos de re

cortes erepe, en. , ■
52. Tres cajas que contienen 

I cada una unos sesenta kilos de 
hoja de erepe de tres milíme
tros, en.

tal. en.

I8:OO

500‘00

1300£(X)

•200'00

250'00

áO'OO

150'00

3'2 5'00

5( )'OO

50'00

cuya demanda se confirió traslado a ia 
sucesión de los consortes Juan Pont y i*... 
drona Amengual que son Juan y Mag
dalena Pont Amengual de ignorado pa
radero, a las personas, entidades, y 
corporaciones a quienes pueda interesa: 
las declaraciones que en la propia deman
da se solicitan y se les emplazó para que 
dentro de doce días comparecieran en los 
autos personándose en forma, y como il0 | 
lo verificaron, se acordó en providencia 
de ayer practicarles y por la presente se 
les practica unsegmido llamamiento scña-

I lándoles para que comparezcan en el pía- ! 
zo de seis dias con la prevención de que ' 
transcurrido este segundo término sin ve- j 
riticarlo se les declarará en rebeldía y se ¡

I dará por contestada la demanda.
Y para que sirva- de segundo llama

miento y apercibimiento a los demanda-
I dos de que antes se ha hecho mérit-, >v 
I expide la presente en Palma de Mallorca 
I a treinta de Marzo <le mil novecienk» 
I veintiocho. — El Secretario accidental, 
I Celso \’elasco.

1100'00

650'00

250'00

250'00

150'00
200'00

15'00

25'00

35'00

K )0

Veinte kilos de erepe vi- 

Treinta partas tacones de
tres planea erepe. en. . •

55. Cien kilos de viras y 
contrafuertes de suela, en. •

56. Un a para güero con es
pejo, en. 3 •

57. Doce sillas de madera.
en.

58.

60. 
en.

61.
62.

Una mesa comedor, en. 
Una paradora, en. . 
Doce sillas de madera.

Una mesa escritorio, en. 
Cinco sillas de regdla,

125'00

20'00

350'00

Oü'OO

60'00
100'00
150'00

50'00
75'00

25'00

calde, Bartolomé Vich.
* * *

Núm. 798
a y u n t a mie n t o  d e s o n  s e r v e r a

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para el actual 
año de 1928, aprobado por la ( omisión 
Municipal Permanente, estará de mani
fiesto ai público en la Secretaria de este 
Avimtamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al artículo a. (.<'1 \ i- 
gente Reglamento de la H icienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes, podra todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que
estimen pertinentes,

Son Servera 10 de abrd de 1928 -El 
El Secretario, Bar-Alcalde, Juan Nebot. 

tolomé Eluxá.

Núm. 791
D.n Jaime Scrca y OceJ. Secretario de go

bierno de la Audiencia terntorial de 
Palma.
Certifico: Que en la (Jaceta de Madrid 

correspondiente al dia veinticinco de 
marzo próximo pasado se publica una 
Real orden del Ministerio Gracia y Justi
cia de dieciseis del propio mes. por la 
cual se dispone que se ordene a los Jue
ces Municipales encargados do los Regis
tros civiles de España el que'dentro del 
plazo de tres dias siguientes a la práctica 
mi sus respectivos libros del asiento de 
defunción de un súbdito chileno libren 
sin exacción de derechos y en papel de 
oficio un certificado de la misma, que re
mitirán al respectivo Juez de primera 
instancia a fin de que éste legalice la fir
ma del autorizante de aquél y lo eleve a 
su vez al Presidente de la Audiencia te
rritorial respectiva para que haga lo mis
mo con la del de primera instancia y en
víe el documento a este ('entro para su 
remisión al Ministerio de Estado a fin de 
de que lo entregue al Representante Di
plomático de ( hile.

Y para su publicación mi el Bo l e t ín  
(HTGIAL de esta provincia a fin de que 
llegue a conocimiento de los jueces mu
nicipales del territorio de esta Audiencia 
con objeto de que cumplan con toda exac
titud lo dispuesto en la preinserta Real

10. Otra máquina para cor
tar viras, en. ■

11. Tres estanterías para co
locar pieles, en. •

12. Tres estanterías para co 
locar zapatos, en. •

13. Una báscula para pesar 
hasta 1000 kilogramos, en.

14. Unas balanzas con sus 
correspondientes pesas, en. .

15. Un carretón de mano.
en. , . , .. .•16. Una maquina de escribir 
Mercedes, en. •

17. Una pieza de tela de al
godón extra tarada número 21 de 

11 metros, en. •
18. Un becerro cromo clase

1.a de 15'75 pies, en. . ■
19. Varios trozos de la mis

ma clase, en. •
20. \reinte y dos metros de 

esterilla para forros, en. .
21. Una piel cocodrilo de on

ce pies. en. •
22. Una piel de foca coloi

de 9'25 pies, en. ■
23. Siete pieles becerro fan

tasía calculadas en 16 pies, en .
21. Una anca de potro co- 

rinto de 7'75. en. •
25. Tres trozos anca potro 

calculado en 10 pies. en. .
26. Otros tres trozos unos 8 

pies. en. •
2-7. Un becerro color 'pie le 

filia un trozo, en. •
28. Unas nueve badanas co

lor natural 68'50 pies. en. .
29. Tres pieles de clase co

lor 7 clasificado V. H. M.. en. .
30. Una piel color corinto 

14'25 pies, en. . ■
31. Un fardo retazos piel ne

gra 100 pies. en. •
32. Veinte y cuatro paquetes 

cordones varias clases zapatos 
bajos, en. •

33. Tres paquetes cordones 
zapatos, en. _•

31. Cinco badanas color gris
35 pies, en. . •

35. Siete cajas hilo ( able 
('adena.cn. _■

36. Diez y ocho carretes hi
lo seda máquina coser Chalet, 
en. •

:‘,7. Tres paquetes y medio 
de tirantillo, en. •

38. Veinte y nueve pares de 
zapatos bajos becerro color plan
ta blanca del 39 al 11 unos de 
suela sencilla y otros de sueble 
en. •lo. Treci- pares de zapatos 
bajos-para caballero, en. .

11. ( hice pares zapatos ca
ballero color, en. .

125'< >0

15'00

3i)‘00

150'00

25'00

40'00

500'00

11'00

15'00

20'00

10'00

16'00

10'00

46'00

10'00

10'00

00

10'00

27'00

90'00

15'00

40'00

10'00

10'00
1 1'50

50*00

51'00
15'00

63. Dos roperos de caoba 
con luna, en. •

64. Un reloj de pared, en. .
65. Cuatro sillas de caoba.

en.
66. 

lia. en.
67. 

en.
68.

noga 1
71.

74. 
en.

300'00

190'00

132*00

600'00
30'00

75'00
Dos mecedoras de regí- 

Dos mesitas de caoba,

Un tocador, en. • 
Tres sillones caoba, en. 
Una mesita de noche de

en. •
Dos cómodas, en. .
Un lavabo, en. -

en.bos piezas de café, 
Tres cubiertos de plata,

Total.

2oaX>

60'00 
no'oo

15'00
60'00 
15'00 x
30'00

50'00

1016*75

Núm. 871
Don Bartolomé Bonet y Más. Abogado, .hi*-: 

niunicipal de la ciudad de Manacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos juicio verbal que sigm- 
D. Miguel Alcolver y Muntaner contra 
Antonio Perelló Cabrér sobre pago de un 
crédito hipotecario, hoy ejecución de sen
tencia, con providencia de esta fecha 
queda acordado se haga saber a Marga
rita Cabrer Sansó, de ignorado parader- 
el estado actual de este expediente cuín 
dueña de una hipoteca de seiscieiite 
veinte y seis pesetas, sesenta y siete cén
timos que pesa sobre tm cuartón de tie 
rra plantada de viña osean 17 áreas . 
cent ¡áreas situado en el Plá de este ter
mino v a D. Antonio Ferrer y Suñer tam
bién cíe ignorado paradero del crédito de 
quinientas pesetas subhipotecad.• sobre । la indicada finca el Plá propia del ejvd 
tado Antonio Perelló, cuya finca na siü» 
embargada cuestos autos, al objeto;! 

I que dentro de tercero dia nombren peído 
por su parte e intervengan en el ayaiii 
y subasta de dicha tim a si les coiixime: 
conforme determina el artículo 1190 ue j 
Lev de Enjuiciamiento civil. ,,

Y para que sirva de notificación a 
expresados Margarita C'abrer ^aiisu. 
Don Antonio Ferrer Suñer, se publica 
presente. ni

Manacor a cuatro de abril de mil 
vecientos veinte y ocho. Bartolomé B 
net. : Ante mi, Lorenzo Bosch.

La subasta se ajustará a las siguientes 
condiciones:

1 1 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

•> 11 Para tomar parte mi la su hasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo meaos ai diez por ciento ('lec
tivo del avalúo del lote de bienes que se 
subastan sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. , .3.a Se devolverán dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños tan luego 
de verificado el remate a excepción de la 
del mejor postor que quedara en deposito 
como cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la 
venta. , ,

4 .a El ejecutante podra tomar paite 
en la subasta y mejorar las posturas, sin 
necesidad de consignar depósito alguno.

5 .a Las posturas podrán hacerse a 
calidad de. ceder el remate a un tercero.

6 .a Los bienes embargados serán sa
cados a pública subasta en tres lotes, el 
primero formado por los números 1 al 16 
y del 43 al 47: el segundo por los com
prendidos en los números 17 ai 12 y del 
48 al 56 y del tercero por el formado por 
los números 57 al 75. , ,

7 .a Los referidos bienes estarán ele 
manifiesto en el domicilio del ejecutado, 
sito en Alaré número cincuenta de La ca
lle de Son Tugo res.

8 .a Los gastos de subasta, remate y 
del t rasporte de los bienes serán de careo 
del rematante. . ,

Palma de Mallorca a siete abrí de mil 
novecientos veinte y ocho. Adobo bei- 
nández Moreda.— Ante mi. Juan Bestard.** *

Núm. 779
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este .1 uzeado de primera instancia 

d.-l distrito de la Catedral se dedujo por 
Don Juan Font v Amengual demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía sobre 
redifieación de inscripciones en el Innos- 
tro de la Propiedad y otros extremos, de

Núm. 799
Dm Juan Serrá y Bonet, Alférez de 

vio de la Escala de Reserva. auxiD- 
de los del cuerpo general de la Ai ni 
da y Ayudante Militar de Marin-i(< 
Distrito de Andraitx. J „

" Por el presente edicto hago sahei P 
h ibiéndoselc extraviado al insciipt° 
Trozo de Palma Pedro Juan Covas ) y 
smat folio 209 de 1897 de inscrip^111^ 
cédula de inscripción marítima re-*iUU^e 
tiria. declaro nulo y sin valor al^. 
e apresado documento cayendo en 
sibilidadla persona que lo poseyeia,
h i clero entrega tk* él.

And ral tx lo 
Serra Bonet.

de abril de 1U28.

Núm. 795
DE AHORROS , 

VMÓNTd DE PIEDAD DE
CAJA

Asociación de Beneticenfia .
Por acuerdo de la Junta Prot^*' . 

dia 17 del corriente y siguientes .1 
ríos de cuatro a siete de la rar^ । 
sala de ventas de la Sociedad bol - ■ 
celebrará pública subasta para 
las garantías de los ]>restamo '
en el mes de Marzo de 1927.

Hasta el dia 16 a las siete de 1:1 
podrán los interesados cancela! ü 
var sus respectivos préstamos.

Palma 7 de abril de 1928. E 
de turno. José Morell.

ti» 
re*

PALMA—Escue LA TirodKAtIbA
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